
É                          TABLAS DE RETENciÓN DoCuMENTAL

Código: AD-F24

Versión:  2
''''Cat'c,1

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA: 10-GERENCIA

Código
Series, subseries y tipos documentales

Retención enAños
Disposición Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S
10 1

7

ACTAS

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de relención en el Archlvo de Gestión (2 anos) y

10 1 Actas Comitó  §¡stema lntogrado de Gostión
Central (8 anos),   se conserva totalmente por ser parte de la historia
insti'llc'ona'_Resolucións02 de 2014

`Citac'Ón'Registro de asistencia•Acta.Anexos

10 1 11 Actas de lnformo do Gestlón•Citac'Ón 2 8 X Una vez finalizado el li.empo de retención en el Archivo de Gestión (2 anos) y
Central (8 anos), se conserva totalmente por seí parle de la historia
institucjonal

• Registro de asistenaa•Ac'a•Anexos Ley 951  de 2015
Resolución  129 de  2013

10 2 ACUERDOS   DE JUNTA DIRECTIVA 2 15 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el ATchivo de Gest`Ón (2 ahos) y
Central (15 anos),   se conserva totalmente por ser parte de la historia

.atac'ón institucional.

Decneto 404 de 1974
•Registro de Asistencia•Acta•Anexos Decreio 530 de  1995

10 3 AUDITOF{lAS  I NTERNAS 3 8 X Una vez finalizado el tiempo de retención en el Arcmvo de Gestión (3 ahos) y
Central (8 años), se microfilma o digitaliza y se conserva totalmente como

•Audi.torías lntemas por p.ocesos evidencia de los proüsos de rendi'ción de cuentas a la ciudadanía.
Ley 87 de 2013

*Planificacjón de auditorias de calidad•Programadeaudftoriaintemadecalidad•Plandeauditoriaintemadecalidad"apaderiesgosdeauditoría•Notificacióndeaudítoriaintemadocalidad Resoluaón 168 de 2012



*                              TABLAS DE F`ETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión: 2D3íffi•"lca{lca
Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  10-GERENCIA

CÓdigo
Series, subseries y tipos documentales

RetencAñ ión enOS
Disposición Final

Procedimiento

D S SB AG AC CT E M/D S
•Evaluación de auditores intemos de calidad'lnfomedeauditoríaintema•Listadecnequeo•Evidencias*Informegeneraldeauditonas*Evaluacióndeauditoresintemos•Actasdeseguimiento•Accionescorrectivas,preventivasydemejora+Controlcierredeaccionescorrectivas

10 6

1

CIRCULARES

1 X

Documentos con valor administrativo, frnal`izado el tiempo de íetenaón en el
archivo de gestión    (1  año)  se elimina  porque  no se desarrollan valores

10 6 C lrcLila ros lnformatlvas•Circular
secundarios, se destruyen los documentos por picado del papel y recictaje.

10 6 2 Circularos Normatlvas 2 5 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2 años) y
Central (5 años), se transfiere al Archivo Histórico, adquiere valor secundano

•Circular ser parte de la  historia  institucional

10 7 COMUNICADOS  IN FORMATIVOS 1 3 X
UrLa  vez finalizado el tiempo de  retención en  el Archivo de Gestión  (1  aí`os) y
Cen`ral (3 af`os).   se conserva tolalmente porque adquiere valores

*Por(adas de redes sociales•Postpararedessociales•Presentaciones.Vldeos•Banner•Ftayer•lnfografias.Fol'e'os secundarios, se debe hacer migración para los documentos electrónjcos como
estrategia de  preservación digital a  largo plazo.



*                               TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Veisión: 2
•e.1'Ir..1

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  10-GERENCIA

CÓdi8O
Series, subseries y tipos documentales

RetenAñción enOS
Disposición  Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S

0 16 ESTUDIO DE MERCADO•Encuesta 2 5 X
Una vez finalizado el iiempo de relerición en el Archivo de Gestión (2 años) y
Centrai (5 anos), se realizará una selección de  i0% por medio de muestreo
para la memoria histórica de la Entidad,   el i.esto de la documentación se
destruye por medio del picado de papel y reciclaje

*  Evaluaaón y seguimiento del compor(amientooperativodelproducto Resoluaón 017 de 2005

10 18 lNDICADORES DE GESTlÓN 2 10 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2 arlos) y
Central (10 ahos), se realizará una selección de 10%   para la memoria histórica

* lndicadores de Procesos•Seguimientotrimestralind icaclores
de la Entidad.   luego serán microfilmados o digitalizados,   el resto de la
documentación se destruye i)or medio del picado de i)apel y reciclaje.
Resolución  1270 de 2013

10 19

1

tNFOI"ES

2 5 X

Una vez finalizado el tempo de retención en el Archivo de Gestión (2 anos) y

10 19 lnforme Anual d® Satisfacclón dol Clionto
Central (5 años),   se selecciona el  10% del total de la producción anual, es!os
documentos harán par[e de la memoria de la entjdad, el resto de la

*  lnfome'Encuesta documentacÍÓn se destruye poi. medio del picado de papel y reciclaje.

10 19 2 lnformos a Organlsmos do Control`Solic'tud•lnfome•Comunicaciones 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de mtención en el AÍchivo de Gestión (2 años) y
Central (8 ahos), se   microfilma o digitaliza y se conserva totalmente por ser

pane de la nistoria  instiiucional.
Resolución 088 de 2012
Circular extema 03 de 2015 del AGN

10 19 5 lnformos de Gostlón•'nfome 2 8 X Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2 años) y
Central (8 anos), se  microfilma o digitaliza y se conseiva totalmente por ser

parte óe la historia instituaonal

• Amexos
Circular extema 03 de 2015 del AGN

10 Zll

1

lNVENTARIOS

1 X

Esta serie se conserva pemanentemen`e en el arcmvo de gestión como
evidencia de la producción documental de cada una de las dependencias

10 21
lnventarlo Documonúl do Transforonclas registrada en las transferencias primarias
Dociimentalos ley 594 de 2000
•inventario Acuen]o dei AGN N° 042 de 2002.

Pá8ina  3

1



*                             TABLAS DE RETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión:  2
'` ` Cau ea

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA: 10-GERENCIA

Código
Series, subseries y tipos documentales

Retención enAños
Disposición Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S

10 23

1

MANUALES

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de GestÍÓn (2 anos) y
Central (8 anos). se   mi®ofilma o digitaliza y se conserva totalmente por ser

10 23 Manual do Calidad•Mapadeprocesos*Objetivosdecalidad*Poli'ticasdecalidad•Desplieguedelapot¡tica de calidad•Organigrama pane de la liisioria instituaonal.
Resolución 802 de 2014

10 23 2 Manual de Contrataclón`Manl'al 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Arct`ivo de Gestión (2 ahos) y
Central (8 años), se   microfilma o digitaliza y se conserva totalmente por ser
parte de  la  historia  institucional.
Acuerdo 004 de 2009
Circular 003 de 2015 del AGN

110 23 3
Manual Espoclflco de Funcioiies, R®quisitos y

2 8 X

Una vez finalizado el lk3mpo de relención en el Au.chivo de Gestión (2 años) y
Central (8 anos), se  micíofilma o digitaliza y se conseiva totalmente por ser

Com potonciae Laboralos'Manual parte de  la  hisloria  institucional.
Acuerdo 07 de 2009
Acuerdo 07 de 2010
Acuerdo 07 de 2014
Aciieído 010 de 2014
Circular 003 de 2015 del AGN

10 24 MAPA DE RIESGOS  INSTITUCIONAL 2 8 X
Una vez finalizado el tempo de retención en el Archivo de Gestión (2 ahos) y
Central (8 arlos), se  micJofilma o digitaliza y se conserva totalmente por ser

•Mapa de riesgos por procesos•Contextoeslíatégico*Identificacióndelriesgo•Análisisderiesgo•ValoíaciónderiesgoSeguimientoalmapaderiesgo parle de  la  historia  institucional.
Resoluaón  276 de 2006
Resoluc.ón 0186 de 2012



+Fr                               TABLAS DE RETENC,ÓN DOCUMENTAL
Código: AD-F24

VeGión:  2IIIIIII11185ffl',a
= ,. 1 , 1 C _-1 Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  10-GERENCIA

Código
Seíies, subseries y tipos documentales

Retención enAños
Disi.osición Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S

10 27

1

PLANES

2 8 X

Una vez finallzado el tiempo de relenclón en el Archivo de Gestión (2 años) y
Central (8 ahos),   se conserva totalmente por ser paíte de la historia

10 27 P lanos Antlcorrui.clón institucional.  se  aplica  digitalización  para  evilar deterioro ÍÍsico.
Ley 190 de  1009

•Plan Ley  1474 de  2011

10 27 3 Planos do Acclóii lnstitucional 2 8 X

Una vez finalizado el (iempo de retención en el Archivo de Gestión (2 años) y
Central (8 ahos),   se conserva totalmente por ser parle de la hisloria
institucional.  se  aplica digitalización  para  evítar deteríoro fTsico.

.P'an Ley 152 de  1994
Circular 003 de 2015 del Archivo General de la Nación                              , Decreto

•Anexos 1080 de 2015
Resolución  090 de 2018

10 27 4 Planes de Auditorias lntornas 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2 ahos) y
Central (8 ahos).   se conserva totalmente por ser parte cle la historia

•Ac'a instjtucional,  se  aplica  digitalización  para evílar deterioro flsico.
Ley 190 de  1009

•Hallazgos•Comuíiicacioneslíiformedeauditorla•ActadecierTe•lnfome•Planesdeseguimientos Ley  1474 de 2011

10 27 5
Planes    do   Contlnuldad   y    Recuporación   d® 2 8 X Una vez finalizado el liempo de retención en el Archivo de Gestión (2 aAos) y
Op®raclonos Central (8 ahos).   se conserva tolalmente poí ser paíte de la historia

•Plan de contingencia inslitucional,  se  aplica digilalización  para evitar deterioro físico.    NTC  5082  de
2012

•Esc€narios de contingencia operativa•Emergenciaencuartotelco•lndisponibilidaddelSislemadelnfomación



±                        TABmDERETENclÓNDOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión:  2

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA: 10-GERENCIA

CÓdigo
Series, subseries y tipos documentales

RetencAñ ión enOS
Disposición Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S

10 27 6 Plan®8 do Mojoramionto 2 5 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2 años) y
Central (5 anos),   no adquiere valores secundarios, se destruyen los

•Acciones correctivas.  preventivas y de meiora documenlos por medio de picado  del papel y reciclaje.                       NTC-GP-
1000 Gestión de la Calk]ad en el Sector Público-Requisitos

-Acta•Registro de asistencia Ley 87 de  1993

10 27 7 Planes   Estratógicos•Plan 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retencjón en el Archivo de Gestión (2 años) y
Cenlral (8 años),   se conserva lotalmente por ser parle de la liistoria
institucional,  se  aplica digitalizacíón  para  evitar deterioro f¡sico
Decíeto 880 de 1993
Circular 003 de 2015 del Archivo Geneíal de la  Nación

10 2e
PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS   Y 2 3 X Documentos de carácter investigativo debido a que permiten conocer la

SOLICITUDES evolución  institucional,  luego de  cerrado el expecliente  con  su  ÚItima actiiación
se conservan en el Archivo de Gestión (1  aho) y en el   Central (3 anos), se

'Solic'tucl•Respuesta seleccionará un  10%,  El i.esto de la documentac.ón se destruye por medio del
picado de papel y reciclaie.
Ley 734 de 2002
Ley 1712  de 2014
Ley 1755 de 2015
Decreto   1166 de 2016

10 32 RESOLUCIONES 2 15 X Una vez finalizado el tiempo de íetención en el Archivo de Gestión (2 anos) y
Central (15 años), se   microfilma o d¡gitaliza y se conserva totalmente por ser
parte de la  historia  institucional.
Decreto 404 de  1974
Decreto 530 de  1995,

10 33 SECUIMIENTO A LOS  PLANES DE ACclÓN 1 3 X
Documentos de carácter investlgativo debido a que permiten conocer la
evolución institucional, luego de cerrado el expediente con su última actuación

•Informe de satisfacción del  cliente
se conseivan en el AJchlvo de Gestión (1  ano) y en el  Cen`ral (3 aflos), se
seleccJ-onará un  10%. El resto de la documentación se destriiye por med¡o del

•Encuestas de satisfacción del cliente•lnformedepeticiones,quejas`reclamos  ysugerencias-PQRS•lníormedesempenotrimeslraldeprocesos picado de papel y reciclaie,
Ley  152  de  1994

Págir'a  6



*                                TABLAS DE RETENclÓN DOCUWIENTAL
Código: AD-F24

Versión: 2llllllllllm5E5''a
f.1li{-¿, Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  10-GERENCIA

Código
Series, subseries y tipos documentales

RetenAñción enOS
Disposición Final

Procedimiento
D S SB AG AC CT E M/D S

•Solicitudes de peticiones. quejas, reclamos ysugerenciasPQRS•Controldepeticiones,quejas,reclamosysugerenciasPQRS

Convenclonos:
D:  PéDendencia S.  Serte Sl):  Subserie   AG:  Archivo de  Gestión AC: Archivo Central CT:  Conservación Totai  E:  Eliminación  M/D:  Microfilmación/Digitalización   S`  Sek:cción

Página  7
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Código: AD-F24

Versión:  2

Fecl`a:  11/10/2017
•    CaucLq

OFICINA PRODUCTORA: ZO-Ol:lcINA ASESORA JURIDICA Y TALENTO HUMANO

Códi8O
Serlos, sub§erles y tipos documontatos

RetencAñ ión enOS
Disposición  Final

Procedimiento

D S SB AG AC CT E M/D S

20 1

1

ACTAS

2 8 X

Una vez finatizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
años) y Central (8 años).   se conserva totalmente por ser pane de la

20 1 Actas   ComltÓ Brlgadas de Emergencia.Citac'ón•Registrodeasistencia•Acta•Anexos historia  institucionat
Resolución 964 de 2012

20 1 3
Actas  Comité de Personal•Citación*Registrodeasistencia•Acta•Anexos

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
ahos) y Central (8 años),   se conserva totalmente por ser parte de la
hístoria  institucLonal
Ley 909 de 2004
Resotución 04360 de 2015

20 20 4
Actas  Comité Paritario do Sogurldad y Salud

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
en el Trabajo aflos) y Central (8 años),   se conseiva totalmente por ser pane de la

historia  institucional.

.Citación•Regist.o de asistencia'Acta•Anexos Decneto 614 de  1984
Resolución 380 de 2017

20 1 6 Actas Comité  Convivencia Laboral 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
años) y Central (8 ahos),   se conserva totalmente por ser parte de la

.Citación•Registro de asistencia historia  institucional.                                                                 Resolución 380 de
2017

J̀J`



*                           TABLAS DE RETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión: 2
OEÍffi

Fecha:  11/10/2017
Í .  CaLlca

OFICINA PRODUCTORA: 20-OFICINA ASESORA JURIDICA Y TALENTO HUMANO
•Acta•Anexos

20 11

1

CONTFUTOS

2 20 X

Según lo establece articulo 55 de la Ley 80 del993.   no se
desari.ollan valores secundarios se conservan por  (2) ahos en el

20 11 Contratos Atiplcos d® Dlstrlbuclón
AÍchwo de Gesiión y veinte   20   anos en el Ardiwo Central y
posteriormente se realizará seleccion del 5% por cada aho, teniendo
como ci.iterio su aporte a los procesos misionales   El resto de la

'Rul•Camará de Comercio•Declaraciónderenta•Verificaciónenlistas-SIPLAFT•Fotocopiacéduladeciudadanía•Garantlas•Téminosdereferencia•Contratoati.picodedistribución,•Aciierdosdepago•Certiricaaóndepazysalvo•Resolucionesdeaumenloodlsminuctón deCuPO•AcladeliquidaciónbilateralÁ)unilateral'Olrosi•Resolucióndeincumplimienlo•Comunicaciones•Resoliicióndeaprobacióndepóliza documentaa.Ón se destruye por medio del picado de papel y reciclaje.



*                            TABLAS DE F`ETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión:  2
QÉEÉ

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  20-OflcINA ASESORA JURIDICA Y TAIEN1.O HUMANO

20 11 2 Contratos d® ArTendam]onto 2 20 X Según lo establece anículo 55 de la  Ley 80 del 993.   no se
desarrollan valores secundarios se conservan por  (2) años en el

•Cámara de comercio (cuando se' requiera)•Documentosderepresentaciónlegal AJct`ivo de Gestión y veinte (20) anos en el Arctilvo Central y

posteriomente se realizará seleccion del 5% por cada aho, teniendo
como cnteno su aporte a los procesos misionales. El resto de la

`Rut*Verificación S I PLAFT•Contrato•Liquidación documentación se destruye por medio del picado de papel y íeciclaje.

20 11 3 Contratos de Comodato 2 20 X Según lo establece aniculo 55 cle la  Ley 80 del993,   no se
desarrollan valores secundarios se conservan por  (2) anos en el

•Cámara de comercio (cuando se requiera)*Documentosderepresentaciónlegal Archivo de Gestión y veinte (20) anos en el Arcmvo Central y

posteriormente se realizará seleccion del 5% por cada aho, tenier`do
como criterio su aporte a los procesos misionales   El resto de la

.RutVer.ificación S I PLAFT•Contrato•Liquidación documentación se destruye por medio del picado de papel y reciclaje.

20 11 4 Contratos do Coricosiói`•Estudiospreviosalproyecto de pliegos de 2 20' x` Según lo esiablece anículo 55 de la Ley 80 del993,   no se
desarrollan valores secundarios se conservan por  (2) ahos en el
Archivo de Gestión y veinte (20) anos en el Aúct`ivo Cenlral y

condiciones
posteriomente se realizará seleccior` del 5% por cada ano. teniendo•Proyecto de pliego de condiciones como cmterio su aporte a los procesos misionales.  El resto de la

•Avisos de convocatoria•Respuestaobservaciones•Análisiseconómicosector apuestasDeriTianenles`Resolucióndeaperturaliatación•Pliegosdecondicionesdefini`ivos•Resolucióndecomitéasesor•Adendas.` documenlación se destruye por med¡o del picado de papel y ieciclaie.



*                           TABLAS DE F`ETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión: 2
GñZEñ

Fecha:  11/10/2017
`1WcaLlca

OFICINA PRODUCTORA: 20-OFICINA ASESORA JURIDICA Y TALENT0 liuMANO
•Acta de audiencia de asignación de riesgos yprecisarcontenidodelospliegos•Actadeclerredeaperturadelaumadelalicitaciónpública•lnforrnadeevaluación•Fomatodeverificaciónenlistas•Actadeaudíenciadeadjudicaaón•Resolucióndeadjudicación•Contratodeconcesión•Resolucióndeasignacióndesupervisor•ActadeSupervisiónContratodeConcesión•Resolucióndeaprobacióndegarantlas

20 11 5 Contratos do PLibllcldad 2 20 X
Según lo establece arllculo 55 de la Ley 80 del993.   no se
Oesarrollan vatores secundarios se conservan por  (2) anos en el

*Estudio conveniencia AJchivo de Gestión y veinte (20) años en el Archivo Central y

posteriomente se realLzará seleccion del 5% por cada año, teniendo
•Términos de referencia•Cotizacionesopropues`as`Cámaradecomercio•Documentosderepresentación legal'Ru'•ControldeimpuestoVerificaciónSIPLAFT•Contrato•Ceilificadadodedisponibjlidadpresupuestal•Certificadoregistropresupuestal•Resoluciór}desupervisión como criterio su apode a los procesos misionaLes.  El reslo de la

documentación se destruye por medio del picado de pap€I y reciclaje.

Página 4



*                           TABLAS DE RETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Veisión:  2Q*
Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA:  20-OFICINA ASESORA JURIDICA Y TALENTO HUMANO
•Resolución de aprobación póliza•Actadeliquidaciónocertificación*fomatolegalizacióncontratos'OtrosÍ•Polizadegarantía

20 11 6 Contratos d® Prestaclón d® Servicios 2 20 X
Según lo establece artículo 55 de la Ley sO del993,   no se
desarrollan valores secundaíios se conseívan po.  (2) anos en el

*Estudio conveniencia
Archivo de Gestión y veinte (20) anos en el Archivo Central y

postenoiTT`ente se realizará seleccion del 5% por cada aho, teniendo

•Tém`inos de referencia•Cotizacionesoi)ropuestas•Cámaradecomercio•Fotocopiadecédula•Certificadosdeestudio•Ceítificadoslaborales`Ru'•Pagosegumadsocial•ControldeímpuestoVer.ficaciónSIPIAFT,Contrato•Cer(ificadoregistropresupuestal•Resolucióndesupervisión•Resolucióndeaprobaciónpóliza•Actadeliquidaciónocerlificación como criterio su apode a los procesos misionales. El resto de la
doaJmentación se destruye por medio del picado de papel y reclclaie.



*                           TABLAS DE F`ETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión: 2

ggEÉ
Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA: 20-OFICINA ASESORA JURIDICA Y TALENT0 HUMANO

20 11 7 Contratos do Sumlnlstro 2 20 X
Según lo establece arllculo 55 de la Ley 80 del993,   no se
desarTollan valores secundarios se conservan por  (2) años en el

•Estudio corweniencia Archivo de Gestión y veinte (20) arlos en el Archivo Central y

posteriormente se realizará seleccion del 5% por cada año, tenjenclo
•Términos de reíere.`cia'Cotizacionespropuestas•Cámaradecomercio•Documenlosderepresentación legal'Ru'•Requerimientosdebienesyservicios•Evaluaciónseleccióndeproveedor•Solic`tudiníormaciónproveedor•Controldeimpuesto•VerificaciónSIPLAFT•Contrato*Cenificadoregistropresupuestal•Resolucióndesupervjsión+Resolucióndeaprobac.ónpóliza•Actadeliquidaaónocenificación como cnterio su aporte a los procesos misionales.  El resto de la

dociimentación se destruye por medio del piüdo de papel y rec.claje.

20 13 CONVENIOS  INTERADMI N ISTRATIVOS 2 20 X
Segijn 1o establece aniculo 55 de la Ley 80 del 993,   no se
desarTollan valores secundarios se conservan por  (2) años en el

•Estudio de convenienc]a y opodunidad AÍchivo de Gestión y veinte (20) ahos en el ~ch`ivo Centíat y
posteriomente se íealizará seleccion del 5% por cada afto. teniendo

*Certificado de disponibilid ad presiipuestal•Certificadodeíegistropresupuesial•Verificaciónenlistas-StpLAFT•Términosdereferencia como criterio su aporte a los procesos misionales.  El resto de la
documentación se destruye por medio del picado de papel y reciclaje.



*                           TABLAS DE RETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Versión: 2
GEíffi•C..lllca

Fecha:  11/10/2017

OFICINA PRODUCTORA: 20-OflcINA ASESORA JURIDICA Y TALENTO HUMANO
• PÍopuestas o cotizaciones'RUT*Documentosrepresenlación k:gal•Controldelegalización•Actacleliquidaciónocertificación'Otrosi•Actadeinicio*Resolucióndeinterventorlaosupervisión•Resolucióndeaprobacióndepóliza•CeriificacióndecumplLmiento

20 17 HISTORIA IABOFmL 5 95 X
Una vez íinalizado el tiempo de íetención en el Archivo de Gestión ( 5
años) y Centrat (95 aÍ`os),  se procede a seleccionar una muestra del

•Peífil del cargo 5% de las Historias Laborales físicas de personajes más
representativos a través del liempo.   según lo defina el Comité de

•Ho]a de vida formato único función pública Archivo y   posteriormente se transfiere al Archivo Histórico.
CÓdigo Sustantivo del Trabajo Art 264

•Declaración de bienes y rentas•Soportesdocumentalesdeestudios yexperienciaqueacTeditenlosrequisito§ del cargoVerificaciónlistaSIPLAFT•Examenmédicocleingreso•Estudiodesegundad•Pruebapsicológica*Contratoonombramientoyactadeposesión•Fotocopiadeceduladeciudadanía•Antecedentesdisc)plinarios.judiciales,boletinresponsabilidadfiscal•Afiliacionesarégimendeseguridadsoc)al Circt.Iar 04 de 2003 AGN-Funaón Pública
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±                           TABLAS DE RETENclÓN DOCUMENTAL

Código: AD-F24

Verslón: 2
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Fecha:  11/10/2017
Lricauca

OFICINA PRODUCTORA: ZO-OI:ICINA ASESORA JURIDICA Y TALENT0 HUMANO
*lnduca.ón y reinducción del personal•Evaluacióndedesempeho•Actossítuacionesadministrativasde funcionarios*Infomeseleccióndepersonal•lnfomederequerimientodepersonaldeplanta•Autorizacióndecomisjóngubernamentales•Pagoprestacionessociales*LiquidacJóndecesantías•Solicituddecedificacióndeingresoslaboralesparabonospensionales•Resolucionesdesancionesdisciplinarias*Actoadministrativoderetiroodesvinculactón•Certificadoingresosyretenciores*Certificadoslaborales•Examenmédicodeíetiro

20 19

2

lNFORMES

2 8 X

Una vez finalizado el iiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
anos) y Cenlral (8 ahos), se  microfilma o digitaliza y se conserva

20 19 lnformos a Organl§mo§ do Control
lotalmente  por ser parle de la  historia  instilucional.
Resolución 088 de 2012

•Solícilud•lníorme•Comunicaciones Circular extema 03 de 2015 clel AGN

20 19 5 lnform®s do Gestión 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de reten   ón en el Archivo de Gestión (2
anos) y Central (8 años), se   microfilma o dig¡taliza y se conserva

lnfome•Anexos
tolalmente por ser pane de la historia institucjonal.
Circular extema 03 de 2015 del AGN
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OflcINA PRODUCTORA: 20-OFICINA 46ESORA JURIDICA Y TALENTO HUMANO

20 21

1

lNVENTARIOS

1 X

Esta serie se conserva pemanentemente en el archivo de gestión
como  evidencia de la producción documental de cada una de las

20 21
lnventario Documental de Tra nsferonclas dependenci.as registrada en las transíerencias primarias

Documentales*lnventario Ley 594 de 2000
Acuerdo del AGN N° 042 de 2002.

20 25 NÓMINA•Novedades de nómina•Planilladeseguridadsocial•Planillacledescuentos+Liquidacióndehorasextras 2 78 X Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión ( 2
años) y Central (78 aflos), se procede a seleccionar una muestra del
5% de las de las nóminas,   según lo defina el Comité de Archivo y

posteriormente se transfiere al Archivo Histórico
Ley 100 de  1993
Decreto  1072 de 2015

20 27

8

PLANES

2 8 X

Una vez finaltzado el tiempo de retención en el Archwo de Gestión (2
año§) y Central(10 años),  se microfilma o digitaliza y se conserva

20 27 Plan®s lnstituc¡onalos de Capacitación•Plan•Cronograma totalmente por ser parte de la historia institucional.      Ley 909 de 2004

20 28
PETICIONES, QUEJAS,  RECLAMOS V

2 3 X

Documentos de carácter investigativo debido a que pemiiten conocer
a evolución instituüonal, Iuego de cerrado el expediente con su

SOLICITUDES•Solic'tud•Respuesta últi.ma actuación se conservan en el Archivo de Gestión (2 años) y en
el  Central (3 años), se selecaonará un  10%   El resto de la
documentación se destruye por medio del picado de papel y reciclaje.
Ley 734 de 2002
Ley  1712 de  2014
Ley  1755 de 2015
Decreto   1166 de 2016

20 29

1

PROCESOS

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Arch.ivo de Gestión (2
años) y Central (8 años),   no adquiere valores secundarios, se

20 29 Procesos Disclplinarios•Queja destruye los documentos por medio de picado  del papel y reciclaje.
Ley 734 de 2002
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OFICINA PRODUCTORA: 20-OFICINA A5ESORA JURIDICA Y TALENT0 HUMANO

•Notificación•Poder•Descargos•Prllebas•Auto.Alegatos.Fallo•Recurso

20 29 2 Procesos Judiciales 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
años) y Central (8 años),   no adquiere valores secundarios, se

*Damanda o deniincia•Notificación•Poder'Constestaciónalademanda.Prllebas•Au'O•Alegatos•Conaliaciones•Fa'lo•Recurso destruye los documentos por medio de picado  del papel y íeciclaje.
Ley 734 de 2002

20 29 3 Procesos Prej uríd icos 2 8 X
Una vez finalizado el tíempo de retención en el Aíchivo de Gestión (2
años) y Central (8 años),   no adquiere valores secundarios. se

•Notificación destruye los documentos por medío de picado   del papel y reciclaje`
Ley 734 de 2002
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Ol:lcINA PRODUCTORA: 20-OFICINA ASESORA JURIDICA Y TALENT0 HUMANO

* Acuerdos de Pago

20 30

2

1PF`OGIUMAS

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Arct`ivo de Gestión (2
anos) y Central (8 años).   se conserva totalmente por ser parte de la

20 30 Programa do Bionostar Social e lncentivos historia  institucíonal,  se  aplica digitalización  para evitar deterioro
fisico.                                                                                                          Ley 909 de

•Resolución•`Citaclón•Actas'Anexos•Comiinicaciones 2004                                                                                                                         Ley
1565 de  2012

20 30 3 Programa do Seguridad y Salud en el Trabajo 2 8 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión (2
años) y Central (8 aflos),   se conserva totalmente por ser parte de la
historia  institucional.  se  aplica digitalización para  evitar deterioro

•Resolución flsico.                                                                                            Resolución  2346 de2007

•Comunicaciones Ley  1565 de 2012
Decreto  1072 de 2015

Convencione§:
D:  Dependencia  S:  Serie Sb;  Subserie   AC:  Archivo de Gestión AC: Archivo Central  CT:  Conservación Total  E:  Eliminación  M/D:  Microfilmación/Digitalización   S:
SjJ.ección
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Código: AD-F24

Versión:  2
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OflcINA PRODUCTORA:  30-OFICINA COMERCIAL

CÓdi8O
Series, subscries y tipos documentales

Retención en'Años
Disposición Final

Procedimiento

D S SB AG AC CT E M/D S

30 5 BOLETINES DE PRENSA•ComunicadodeP.ensa 2 8 X
Una vez finalizaclo el tiempo de retenclón en el Archivo de Gestión
(2 anos) y CentTal ( 8 anos). Se realizará uria selección de  10%   de
los documentos que hagan pane de la misión instftucional, el resto
de la  documentación se destruye por medio del pícado de papel y
reciciaje.

30 t8

5

INFOF"ES

2 8 X

Una vez finalizado el tiempo de retención en el Ai.chivo cle Gestión

(2 años) y Central (8 años). se   micTofilma o digitaliza y se conserva

30 18 Inforrnos d® Gostlón      .l'nfome•Anexos totalmente por ser parte de la histona instituc.onal.
Circular extema 03 de 2015 del AGN

30 21

1_

INVENTARIOS

1 X

Esta sene se conseiva permanentemente en el archivo de gestión
como  evidencia de la producción documental de cada una de las

30 21
l nventario Oocum®ntal d® Tra nsferonclas dependenaas registrada en las transíerencias primarias

Documontales•lnventario Ley 594 de 2000
Aciierdo dei AGN N° 042 de 2002.

30 26 PAGO DE PF`EMIOS 1 3 X
Una vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo de Gestión

(1  anos) y Central (3 anos). se   micíofilma o digitallza y se conserva

•Lista de verificación para pago de premios*PlanillaRecepciónpíemiospordistribuidor•Actaparapagosdepremios•Reportepagopremiosmensuales•Fo.matodeidentificacióndeganadores•Resumenpagodepremios`pordtstribuidor•Reportedepagodepremioseimpuestos
totalmente por seí parle de la historia inslitucional.
Resolución  129 de2018  (Regtamento del distribuidor)

PáEina  1
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